
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

Acta 1 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos a las doce horas con dos minutos del veintiséis de 
enero de dos mil diecisiete, establecidos en la Sala de Partidos Políticos de 
este Instituto para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión Especial 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron los 
ciudadanos: 

Yari Zapata López 	 Consejera Electoral Presidenta 

Santiago López Acosta 	Consejero Electoral 

Luis Miguel Rionda Ramírez 	Consejero Electoral 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 	Secretario Técnico 

Sergio Alberto Garcidueñas 	Representante Suplente del PAN 
Guerrero 

Jesús Paz Gómez 	 Representante Propietario del PRD 

Luis Nicolás Mata Valdéz 	Representante Suplente de MC 

Jorge Luis Hernández Rivera 	Representante Propietario del PRI 

El Secretario Técnico comunica a la presidenta que existe cuórum legal para 
celebrar la sesión. 	  

La Presidenta hace constar que también asistieron como invitados el 
Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, la Consejera Electoral María Dolores López 
Loza y el Consejero Electoral René Palomares Mendívil. 	  
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En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 

aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico procede a dar 

lectura del mismo, el cual contiene los siguientes puntos: 	  

Lista de asistencia y declaratoria del cuórum legal. 	  

Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 	  

Informe de la secretaría técnica sobre la correspondencia recibida.- 	

Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 20 de diciembre 

de 2016. 	  

Informe de los Diálogos sobre el voto extraterritorial en México: 

rumbo a la elección de 2018. 	  

Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 

Presentación del Informe Anual de Actividades 2016. 	  

Presentación y aprobación, en su caso, del Programa Anual de 

Trabajo 2017. 	  

Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior.- 	

Asuntos generales. 	  

Clausura de la sesión. 	  

La Presidenta somete a consideración y votación el orden del día, invirtiendo 
los puntos tres y cuatro, el cual es aprobado por unanimidad de votos. Se abre 

el punto de asuntos generales; se declara desierto. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 

aprobación, en su caso, del acta de fecha veinte de diciembre de dos mil 
dieciséis, por lo que el Secretario Técnico solicita se le exima de su lectura. 
Asimismo con el objetivo de evitar el tramite, los puntos cinco, seis, siete, 
ocho y nueve del orden del día en virtud de que los documentos a los que se 
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hace referencia fueron remitidos y anexados a la convocatoria para todos los 
integrantes de la Comisión. 	  

La Presidenta somete a votación la solicitud formulada por el Secretario 
Técnico. La solicitud fue aprobada por unanimidad de votos. 	  

La Presidenta somete a consideración el acta con fecha del veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis. El Consejero Santiago López Acosta comenta 
que es una cuestión de forma, pero que es importante que se homologue la 
utilización de minúsculas y mayúsculas cuando se refiera al Secretario 
Técnico, a la presidencia y a la Comisión. El Consejero Luis Miguel Rionda 
Ramírez cuestiona el sentido de las secciones subrayadas, ya que no 
comprende el porqué de tanto subrayado. 	  

La Presidenta comenta que el subrayado así estaba en el oficio en que se dio 
cuenta y como es una transcripción así se señala. 	  

El Secretario Técnico solicita el uso de la voz para ver la posibilidad de 
agendar una reunión de secretarios técnicos para homologar el uso de 
minúsculas y mayúsculas en cargos o puestos públicos y en nombres de 
dependencias. El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez comenta que el uso 
de las mayúsculas en nuestro idioma se acota al fin de un párrafo, punto y 
seguido, punto y aparte y a nombres propios. Cuando se habla en términos 
genéricos, por ejemplo, de la secretaría, tiene que ser minúscula, excepto 
cuando estamos hablando de "el Secretario Técnico" y sabemos que es una 
persona concreta, entonces sí se puede usar la mayúscula. 	  

La Presidenta comenta que tomaran en cuenta las participaciones para hacer 
las puntualizaciones necesarias en el acta. 	  

El Representante de Movimiento Ciudadano menciona que en las cuentas de 
las sesiones anteriores se ha dicho que va a haber o hubo reuniones con el 
Secretario Ejecutivo, con los secretarios técnicos, por lo que sugiere al 
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Secretario Técnico que en esa reunión que esta anunciada se trate el punto 
que está pidiendo. 	  

El Consejero Santiago López Acosta indica que en el acta dice Miriam 
Cabrera Morales, Representante Propietaria del PRI, cuando ella es suplente. 
Además, solicita que se homologue el formato de las actas en relación con las 
otras comisiones para que sea un formato uniforme. 	  

La Presidenta comenta que se hará la corrección solicitada y pregunta si 
tienen algún otro comentario sobre el acta. 	  

La Presidenta somete a votación el acta de fecha veinte de diciembre de dos 
mil dieciséis, la cual es aprobada por unanimidad de votos. 	  

El Secretario Técnico hace constar que a las doce horas con siete minutos se 
incorporó a la sesión ordinaria el representante propietario del PRI, maestro 
Jorge Luis Hernández Rivera. 	  

El Secretario Técnico hace constar que el acta quedó aprobada a las doce 
horas con doce minutos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
secretaría técnica sobre la correspondencia recibida. El Secretario Técnico da 
cuenta de la misma en los siguientes términos. 	  

1. Con fecha del 09 de enero de 2017, se recibió copia del oficio 
SAE/001/2017, signado por la Lic. Miriam Cabrera Morales, 
Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional; dirigido 
al Consejero Presidente de este Instituto, por el cual solicita el cambio 
del domicilio y número telefónico en donde desea oír y recibir 
notificaciones. En el mismo documento proporciona sus nuevos datos. 
Se acuerda ordenar a la secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar al expediente el documento respectivo, asimismo se hace de 
su conocimiento que las modificaciones correspondientes en el 
directorio de representantes acreditados ante esta Comisión ya fueron 
hechas y que la copia del oficio se encuentra disponible en la carpeta 
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compartida. 

El Secretario Técnico hace constar que a las doce horas con catorce minutos 
se incorporó a la sesión la Consejera Indira Rodríguez Ramírez. 	  

2. Con fecha del 09 de enero de 2017, se recibió copia del oficio 
CEE/GTO/003/2017, signado por C. Rodolfo Solís Parga, Representante 
Propietario del Partido del Trabajo; dirigido al Consejero Presidente de 
este Instituto, por el cual informa la designación de la C. Olga Fabiola 
Durán Torres como Representante Propietaria del Partido del Trabajo 
ante la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero de este Instituto; asimismo, se agrega su 
domicilio y número telefónico. Por lo anterior, solicitan a la presidencia 
de esta Comisión la acreditación de la persona designada. Se acuerda 
ordenar a la secretaría tener por hecha la comunicación, incorporar el 
documento al expediente respectivo, asimismo se hace de su 
conocimiento que las modificaciones correspondientes en el directorio 
de representantes acreditados ante esta Comisión ya fueron hechas y 
que la copia del oficio se encuentra disponible en la carpeta compartida.- 

3. Con fecha del 11 de enero de 2017, mediante oficio UTVGRE/002/2017, 
suscrito por el Titular de la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por el cual dio respuesta al 
oficio UT/182/2016, relativo a la solicitud del reporte de las bases de 
datos que se crearon durante 2016 en la UTVGRE. Al respecto, la 
información solicitada fue enviada vía correo electrónico en la misma 
fecha en la que se remitió el oficio. Se acuerda ordenar a la secretaría 
tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo, asimismo se hace de su conocimiento que la 
copia del oficio se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

4. Con fecha del 24 de enero de 2017, se recibió copia del oficio 
P/003/2017, signado por el Consejero Presidente de este Instituto, el 
Lic. Mauricio Enrique Guzman Yañez, en atención al oficio 
CEVGRE/001/2017 suscrito por la Presidenta de la Comisión Especial 
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para los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero por medio del cual 
solicita se formule una consulta al Instituto Nacional Electoral sobre la 
viabilidad de celebrar un convenio de colaboración para el cumplimiento 
de las obligaciones relacionadas con el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero contenidas en el Título Quinto de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Guanajuato, y que se encuentran relacionadas con las disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. En respuesta a la solicitud 
anterior, el Consejero Presidente de este Instituto hace la siguiente 
consulta al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral: 	  

¿Resulta factible la firma de un convenio de colaboración entre 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Instituto Nacional Nj 
Electoral que tenga por objeto prever las condiciones necesarias para 
que los ciudadanos guanajuatenses residentes en el extranjero puedan 
ejercer su derecho al voto, antes del 28 de febrero del año en curso, a 
efecto de no contravenir las disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato? 	  

Se acuerda ordenar a la secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que la copia del oficio recibido se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  

5. Con fecha del 23 de enero de 2017, se recibió el oficio SE/032/2017 en 
donde el Secretario Ejecutivo de este Instituto, el Mtro. Juan Carlos 
Cano Martínez, convoca a la mesa de trabajo a realizarse con las 
Consejeras y Consejeros, Secretaria y Secretarios Técnicos de las 
Comisiones del Consejo General el 23 de enero de 2017 a las 13:00 
horas en el Aula Leona Vicario Fernández de este Instituto. Los temas a 
tratar son los siguientes: los programas anuales de trabajo y la 
presentación y formatos de los programas anuales de trabajo, 
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cronogramas, informes y actas. Se acuerda ordenar a la secretaría tener 
por hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que se asistió a dicha 
mesa de trabajo y que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

6. Con fecha del 23 de enero de 2017, se recibió el oficio SE/036/2017 en 
donde el Secretario Ejecutivo de este Instituto, el Mtro. Juan Carlos 
Cano Martínez, informa que el C. Francisco Javier Martínez Bravo deja 
de ser Representante del partido político Morena ante las Comisiones en 
las que se encuentra acreditado. Asimismo, solicita informen a la 
secretaría ejecutiva ante qué Comisión o Comisiones estaba designado. 
Finalmente, solicita se le comunique el nombre de los ciudadanos 
acreditados del partido político Morena ante la Comisión del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
mediante el oficio UTVGRE/004/2017 se envió la información solicitada. 
Los oficios antes mencionados se encuentran disponibles en la carpeta 
compartida. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al Informe de los 
Diálogos sobre el voto extraterritorial en México: rumbo a la elección de 2018. 

La Presidenta somete a consideración el informe y pregunta si tienen algún 
comentario sobre el mismo. 	  

El Representante de Movimiento Ciudadano solicita que se le entregue una 
copia del disco de las dos conferencias. 	  

La Presidenta responde que se le hará llegar a la brevedad. 	  

La Presidenta pregunta si existe algún comentario sobre el informe. 	 

El Representante del Partido de la Revolución Democrática recuerda que en 
una reunión de la Comisión se solicitó que el área de comunicación informara 
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acerca de los periódicos que se iban a contratar y el criterio, dado a que no lo 
ve en el presente informe anual. 	  

La Presidenta menciona que en una sesión pasada quedó plasmada la 
información sobre las contrataciones que se hicieron; asimismo, comenta que 
en días pasados le pidió a la Coordinadora de Comunicación que hiciera un 
reporte final sobre cuáles fueron las contrataciones que sí se pudieron llevar a 
cabo y cuáles no, proporcionando testigos. Por lo tanto, la información se 
estará proporcionando en el mes de febrero. 	  

La Presidenta menciona que si no hay comentarios sobre el informe de los 
Diálogos sobre el voto extraterritorial en México rumbo a la elección de 2018, 
se continúa con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, el Secretario menciona que 
es el relativo al Informe Mensual de Actividades de la Comisión Especial para 
el Voto de los Guanajuatenses residentes en el Extranjero. 	  

La Presidenta comenta que está a consideración de los integrantes de la 
Comisión el Informe Mensual de Actividades, en cumplimiento al programa 
anual de trabajo, del mes de enero. 	  

El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez comenta que le gustaría saber la 
fecha en la que está el corte en la primera tabla que se ve en el informe. 	 

La Presidenta le responde que la fecha en el último renglón de la tabla, el cual 
es del trece de enero de este año. 	  

El Secretario Técnico comenta que en la tercera columna vienen todas las 
fechas del corte de todas cifras que se presentan en la tabla. 	  

La Presidenta comenta que al trece de enero de 2017 hay un total en el 
padrón electoral de dieciséis mil seiscientos noventa guanajuatenses que han 
solicitado el trámite y de lista nominal únicamente han hecho la activación 
tres mil ciento ochenta y nueve guanajuatenses. 	  

El Consejero Santiago López Acosta pide que se solicite al Instituto Nacional 
Electoral información sobre la campaña de "actívate paisano" instrumentada 
desde 2016, así como de las estrategias que actualmente se están llevando a 
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cabo para impulsar la activación de la credencial de elector desde el 
extranjero. 	  

La Presidenta responde que sería cuestión de solicitar información en ese 
sentido al Instituto Nacional Electoral. 	  

El Secretario Técnico pregunta al Consejero Santiago López Acosta para si su 
solicitud sería referente a las estrategias que están haciendo para impulsar la 
activación. 	  

El Consejero Santiago López Acosta responde que sí, porque este problema 
se detectó desde hace medio año, desde mediados del año pasado, y siguen 
estando los porcentajes sumamente bajos de activación en relación con 
quienes ya tienen la credencial. 	  

La Presidenta pregunta si hay algún otro comentario que quisieran hacer 
sobre el informe mensual de actividades del mes de enero. 	  

El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez comenta que en la cuenta del voto 
de los guanajuatenses en el extranjero en twitter ya están empezando a 
difundir alguna información, por lo que sería muy importante que se continuara 
y además que se ampliara, ya que hay algunas gráficas que son muy 
interesantes y pudieran ser compartidas con un público mayor para llevar 
adelante más actividad en torno a la comunicación de estas cifras. 	  

El Secretario Técnico agradece el comentario y lo retorna en el sentido de que 
sería interesante incluir estadísticas del municipio de origen de donde son los 
que se están registrando, así como de los Consulados en donde están 
haciendo la cita y acuden a hacer el trámite de la credencial. Le comenta a la 
Presidenta que las estadísticas que se presentan en la tabla y en las gráficas 
posicionan a Guanajuato en el cuarto lugar a nivel nacional en 
credencialización y activación, aunque sigue estando amplia la brecha, como 
comenta el Consejero Santiago; incluso en la gráfica se puede apreciar la 
brecha entre credencialización y activación, sin embargo también hay que 
destacar que se está por encima del Estado de México y Coahuila, entidades 
que van a celebrar elecciones este año. Finalmente, agradece los trabajos 
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que esta Comisión y los Consejeros que están aquí presentes han realizado 
desde hace tiempo. 	  

La Presidenta le solicita al Secretario que mencione la dirección de twitter 
para que la puedan seguir los integrantes de la Comisión y las personas que 
están siguiendo la transmisión de la sesión en vivo. 	  

El Secretario Técnico menciona que la dirección de twitter es 

@V ExtranjeroGto y la de facebook es Voto de los Guanajuatenses en el 
Extranjero. 	  

El Representante de Movimiento Ciudadano solicita que se le haga una 
consulta al INE para saber cuáles son las estrategias que va a realizar para 
promover y difundir el voto de los mexicanos residentes en el extranjero tras la 
llegada de Donald Trump a la presidencia de Estados Unidos. 	  

El Representante del Partido de la Revolución Democrática felicita a todos los 
integrantes del Consejo General y a los representantes de los Partidos 
Políticos, ya que explica que no son solo los de la Comisión quienes han 
hecho un esfuerzo para ver lo del voto extranjero y que suba ese porcentaje. 
Asimismo, solicita saber cuál es la media nacional en cuanto al número de 
credencializados y activados, ya que el Estado de México tiene una lista 
nominal de once millones y Guanajuato poco más de cuatro millones. 	 

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta, en 
referencia a la intervención anterior del Representante de Movimiento 
Ciudadano, que cree que aun no es el momento de realizar una evaluación 
respecto al efecto de Donald Trump, pero que sí va generar un impacto a la 
baja 	  

La Presidenta comenta que no ve problema en hacer la consulta al Instituto 
Nacional Electoral respecto al nuevo gobierno y por lo que comenta el 
representante del partido de la Revolución Democrática, coincide en que los 
integrantes de la Comisión son todos, ya que el esfuerzo ha sido 
interinstitucional, no sólo entre este Instituto y el INE, ya que se han sumado 
otras instancias a la difusión de los derechos de los migrantes. Respecto a la 
media de la información, menciona que ésta la proporciona el Instituto 
Nacional Electoral con todos los datos de todas las Entidades Federativas y 
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que Guanajuato se encuentra en cuarto lugar; Cede el uso de la voz al 
Secretario Técnico para que precise la información. 	  

El Secretario Técnico menciona que la lista que se les está circulando a los 
integrantes de la Comisión es una tabla comparativa, en donde la media no se 
ha calculado. El listado consiste en las treinta y dos entidades por lista 
nominal y padrón electoral. En ese sentido, precisa que la comparación se 
debe hacer en función de los migrantes que están en Estados Unidos, no 
tanto en el padrón del Estado de México y de Guanajuato. En primer lugar se 
ubica Jalisco, posteriormente la Ciudad de México, Michoacán en tercer lugar 
y muy cerca Guanajuato en cuarto lugar. La idea es estar actualizando la 
información mensualmente para poder ir viendo el crecimiento que se tiene en 
ambos rubros y poder tomar las mejores decisiones para promover la 
credencialización, activación y voto desde el extranjero. 	  

La Presidenta agradece la precisión de la información y comenta si hay más 
comentarios sobre el informe mensual. 	  

El Consejero Santiago López Acosta comenta la información se tiene que ver 
en justa dimensión, ya que el Estado de México y Coahuila van a tener 
elecciones este año de Gobernador con voto extraterritorial en modalidad 
postal, mecanismo que históricamente ha tenido resultados muy pobres, 
mientras que en nuestro caso aún no se sabe cuál va a ser la modalidad que 
se vaya a aplicar porque aún no lo define el Instituto Nacional. Asimismo, 
solicita que en las fotografías del informe se exprese en donde están y 
quienes participan ahí para tener la información completa. 	  

La Presidenta menciona que se harán esas puntualizaciones al pie de las 
fotos. 	  

El Representante de Movimiento Ciudadano pregunta que cuál ha sido la 
respuesta de la gente cuando se habla del voto en el extranjero en las 
funciones de cine itinerante que organizan las Juntas Ejecutivas Regionales.-- 

La Presidenta responde que es una actividad que la está llevando a cabo las 
Juntas Ejecutivas Regionales al inicio de la proyección de una película. La 
actividad la encabeza la Dirección de Cultura Política, se da la información al 
inicio, que es cuando la gente está atenta y se plantean los trámites de 
credencialización; se les pregunta a todos los participantes si tienen amigos o 
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familiares en el extranjero; se les pide que levanten la mano y se les empieza 
a dar toda la información de lo que son los trámites de credencialización, los 
pasos que hay que seguir y se hace énfasis en la activación; se distribuye 
folletería y coloca un display con una lona alusiva al tema; la información que 
se da en máximo diez minutos y posteriormente se da la proyección de la 
película. De manera conjunta se instala un stand del propio Instituto en donde 
se sigue dando la información a la gente que llega después o al momento de 
retirarse. 	  

El Representante de Movimiento Ciudadano pregunta si se exhibe el video del 
voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero. 	  

La Presidenta responde que sí se exhibe; se hace la proyección y se da la 
información. Asimismo, pregunta si hay más comentarios. 	  

El Consejero Presidente Mauricio Enrique Guzmán Yáñez comenta, en 
relación a los comentarios que se han vertido hasta ahorita por parte del PRI, 
PRD y MC, que se suma a lo que se ha dicho. Menciona que el año ya 
pintaba difícil por el recorte presupuestal que se tuvo en general y además en 
concreto en las actividades de esta Comisión, lo cual lo hace más complicado 
porque ahora que asume la presidencia el nuevo Presidente de Estados 
Unidos de Norteamérica empieza a cumplir lo que había prometido en 
campaña en la cuestión migratoria, y en especial con los mexicanos, lo que 
hace más complicado el escenario. Asimismo, se suma a lo que dijo el 
representante del Partido de la Revolución Democrática, en el sentido de que 
no se baje la guardia, que se siga trabajando muy duro y que se tiene que 
recurrir al ingenio, es decir, encontrar las formas que permitan llegar al mayor 
número de guanajuatenses que residen en el extranjero para que tengan su 
credencial, pero también que la activen. Señala, haciendo referencia al 
comentario del doctor Santiago López Acosta, que no se sabe cuál va a ser la 
modalidad y eso puede ser determinante, pero lo que se tiene enfrente ahorita 
es esto; quizás más adelante se puedan ver algunas actividades; hace 
referencia a que ha platicado con el titular de la Unidad Técnica del Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el extranjero en el sentido de empezar a 
ubicar a los guanajuatenses que residen en el extranjero, por estados, 
condados, municipios, agrupaciones, grupos de profesionistas, grupos de 
oriundos; agrega que su comentario es fundamentalmente en ese sentido, que 
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el interés actual es en el padrón; que los guanajuatenses adquieran su 
credencial, después que se inscriban en la lista nominal y posteriormente que 
ejerzan su derecho al voto para la elección de Gobernador en dos mil 
dieciocho. 	  

La Presidenta agradece al Presidente del Instituto y otorga el uso de la voz al 
Representante de Movimiento Ciudadano. 	  

El Representante de Movimiento Ciudadano felicita al Secretario Técnico 
porque sí acudió a eventos en sus vacaciones, de acuerdo con las fotos.---- 

La Presidenta menciona que acudió a varios eventos de migrantes en el 
periodo vacacional institucional, al que él no tuvo derecho, pero sí hicieron 
algunas actividades él y algunas otras personas, empleados de este Instituto, 
que tampoco tuvieron el derecho a vacaciones y Consejeros. 	  

El Consejero Santiago López Acosta comenta que la matriz de seguimiento se 
puede hacer más legible y ejecutiva; porque no están numeradas las hojas; en 
la segunda hoja de la matriz aparecen sesiones ordinarias y se repite lo 
mismo, lo que cambia es la fecha, y abajo aparecen textos que son 
absolutamente ilegibles para mí; hay muchos textos que están encimados 
unos con otros de tal manera que no está clara la actividad que se está 
informando. En ese sentido, solicita que se revise para que se pueda 
presentar la información con mayor claridad y no se repita los mismo. 	 

La Presidenta agradece al Consejero y menciona que se procurará hacer la 
impresión más grande; posiblemente en otra posición del papel; propone al 
Secretario Técnico hacerlo en otro formato. La presidenta le comenta al 
Secretario que si ya no hay más comentarios sobre el informe se continúe con 
el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
del informe anual de actividades dos mil dieciséis. 	  

La Presidenta pone a consideración de los integrantes de la Comisión el 
informe anual de actividades dos mil dieciséis; le recuerda a los integrantes 
que el formato se homologó para todas las comisiones para que la 
información sea más clara en cuanto a actividades, unidades de medida, 
reporte de sesiones y listado de los dictámenes. Asimismo, menciona que el 
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Representante del PRD hizo unos señalamientos sobre la estrategia regional 
de promoción y difusión del voto, cuestión que se podrá ver a detalle el 
próximo mes, sobre todo lo que es los spots, las inserciones, los banners, las 
páginas web en las que se estuvo proyectando la información y otros 
elementos de la estrategia. Consulta a los integrantes de la Comisión si existe 
algún comentario sobre el informe anual; al no haber comentarios le solicita al 
Secretario Técnico continuar con el siguiente punto del orden del día. 	 

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del Programa Anual de Trabajo dos mil diecisiete. 	 

La Presidenta menciona que está a la consideración de los integrantes de la 
Comisión Programa Anual de Trabajo 2017, el cual se presenta en un formato 
homologado con el resto de las comisiones, derivado de una petición que hizo 
el representante de Partido Revolucionario Institucional, en el Consejo 
General, en meses pasados. Menciona que el Plan consiste en cinco objetivos 
para seguir difundiendo el trámite de activación y credencialización; establecer 
comunicación constante con el Instituto Nacional Electoral para conocer su 
estrategia, ir a la par y sumar esfuerzos, sobre todo en la credencialización y 
activación en un primer semestre; el segundo semestre del año modalidad de 
la votación y los plazos definidos para hacer el llamado a los ciudadanos para 
que puedan votar y que se inscriban, que soliciten su incorporación en la lista 
nominal de electores residentes en el extranjero; las reuniones de 
coordinación a las que está obligado llevar a cabo entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y el Instituto Nacional Electoral para coordinar 
todas las actividades relacionadas con el voto y con todo lo que es el proceso 
electoral; también se tendrían que hacer ya propuestas o líneas de acción 
muy claras sobre lo que se tendría que convenir con el Instituto Nacional 
Electoral. Otra actividad que resulta prioritaria sería el ejercicio de 
presupuestación que oportunamente se tendría que estar llevando a cabo por 
esta Comisión. De manera muy general, estas son las actividades que se van 
a llevar a cabo. La presidenta comenta que solicitó el uso de la voz el 
representante del Partido Revolucionario Institucional y posteriormente el 
Consejero Rionda. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional agradece a la 
Presidenta la homologación de los programas anuales de trabajo de las 
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comisiones, ya que facilita su seguimiento. Asimismo, recomienda que se 
genere una capacitación para la redacción de objetivos, metas, acciones, ya 
que hay un área de oportunidad. Solicita que se le permita hacer comentarios 
constructivos respecto al documento, ya que desde su punto de vista necesita 
un replanteamiento. En cuanto a la definición de un objetivo, se tienen que 
cuidar los verbos; que sean medibles, cuantificables, retadores, que permitan 
modificar la realidad. El objetivo general no es desarrollar acciones; es 
empezar con lo que se requiero y que se quiere modificar; que se garantice o 
que más guanajuatenses voten en el extranjero, eso es lo que se quiere; no 
desarrollar acciones; el objetivo general es que los guanajuatenses en el 
extranjero emitan su sufragio, por lo que desde ahí se debe de empezar con el 
replanteamiento general y luego los específicos. "Promover difundir de la 
mano..." sugeriría suprimir de la mano para plantear el sentido concreto del 
objetivo. Y luego, por ejemplo, en la quinta, definir un proyecto de 
programación; ese no es el objetivo, es el instrumento, ya para el dieciocho se 
requiere un instrumento de planeación, programación, presupuestación, no 
definir un proyecto. Respecto a las acciones, ahí se considera la actividad, por 
ejemplo, "autorizar la producción de microcápsulas...", autorizar la producción 
es un acto concreto, ¿se van a ir a febrero-agosto para autorizar?, si me 
explico, se tendría que replantear la actividad o el período de ejecución. En 
ese tenor, en el número dos "difundir el trámite y la activación..." lo que se 
tiene que difundir es el proceso, no el trámite en sí; igual en la cuatro 
"autorizar una agenda de entrevistas..."; igual "analizar nuevas opciones de 
promoción..." en febrero, y luego esta concatenada con la siete "determinar 
nuevas opciones de promoción..." entre abril y agosto; en la nueve, de febrero 
a marzo se va a analizar la factibilidad para el desarrollo de una aplicación y 
luego el entregable es un informe, no sé si esa parte ya se tenga analizada o 
apenas se va a realizarlo. 	  

El Secretario Técnico comenta que tras una plática que tuvo con la Directora 
de la Unidad Técnica de Sistemas de Información mencionó que ella 
necesitaba dos meses para analizar la viabilidad y, posteriormente, 
presentarla en la Comisión para autorizar su elaboración. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que el 
verbo más adecuado sería analizarlo, autorizarlo, que sería la parte del 
proceso que le tocaría a la Comisión. En la hoja siete, actividad cinco, el verbo 
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podría ser desarrollar, o no sé, ya que la autorización se agota en un sólo 
momento. En la número uno de esa misma hoja dice "trabajar en coordinación 
con todas esas direcciones para el desarrollo de la campaña...", la actividad 
es el desarrollo en sí de la campaña, por lo que se puede replantear el 
objetivo al revés, o sea iniciar con que la actividad es el desarrollo; en la 
página ocho, objetivo tres, "generar vínculos con el INE a efecto de compartir 
información...", y coincido, lo que se tiene que plasmar son las actividades 
que conllevarán al cumplimiento del objetivo, es decir, qué se va a hacer para 
generar esa vinculación y posteriormente se propone la actividad, ya que no 
es asistir a las reuniones, ya no genere nada de vinculación porque concuerda 
el objetum con la actividad. La número cuatro "llevar a cabo un análisis y 
promover la firma de convenio...", en la página ocho, objetivo cuatro, actividad 
uno, se pone el periodo julio-agosto, ¿se va llevar el convenio de colaboración 
en esta materia?, la duda es si ya no tiene ningún sentido la consulta que se 
hizo, porque casi ya está pegado al convenio general, ¿ya se dijo que no se 
va a firmar uno específico? Respecto a la solicitud de apoyo para la difusión 
del derecho al voto de los guanajuatenses, ¿en qué nos va ayudar El Colegio. 
de la Frontera Norte para difundir? Porque se tienen dos actividades para la 
difusión de la elección de los Guanajuatenses, en donde se involucra a 
migración y a relaciones exteriores. 	  

El Secretario Técnico comenta que en la mesa de trabajo del 16 de diciembre 
se presentó esa propuesta, la intención era solicitar el apoyo al El Colef 
debido a que tienen personal desplegado en puntos fronterizos que aplican la 
encuesta de migración y captan a guanajuatenses; la intención es que se 
pueda repartir folletería a los Guanajuatenses aprovechando la infraestructura 
y el operativo desplegado por el Colegio. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que si ese 
es el alcance y luego en la actividad siete es "fortalecer la difusión de 
acuerdos, convenios..." el verbo no queda claro; puede ser desarrollar y la 
meta son dos: una en febrero y otra en diciembre, por lo que qué tanto 
impacto puede tener, cuestión que pone en duda el replanteamiento de la 
meta. 	  

El Secretario Técnico responde que la meta se fijó en dos debido a que los 
convenios o las solicitudes de colaboración que más se han dado en temas de 
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voto en el extranjero son con la Secretaria de Relaciones Exteriores y el 
INAMI, de Colef no se está seguro, pero puede superarse si es que El Colef 
acepta. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que se 
puede replantear la acción, ya que fortalecer no es medible, por lo que no 
tendría ningún efecto. 	  

La Presidenta pregunta si el verbo sería "realizar". 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional responde que no, 
porque no entiende la finalidad. Comenta que aplaude el ejercicio de 
homologación que se está haciendo en el Instituto, el cual se encuentra en 
construcción a partir de la reforma. Menciona que espera que se haga un 
replanteamiento en la redacción de objetivos porque es una cuestión que se 
va a presentar en las otras comisiones. Por otro lado, comenta que no ve muy 
clara la aprobación en los términos que está presentado el documento, pero 
esta a criterio de los que votan. 	  

La Presidenta comenta que el Consejero Luis Miguel Rionda había solicitado 
el uso de la voz. 	  

El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez comenta que es consciente que por 
la problemática presupuestal que afronta el Instituto se tuvo que dejar fuera la 
serie de charlas que se habían planteado en la Comisión con especialistas en 
temas relacionados con la migración y con el voto extraterritorial. Asimismo, 
reconoce cierta responsabilidad porque fue insistente en que se le pagara a 
los especialistas, porque las instancias públicas tienen la mala costumbre de 
pensar que los especialistas no comen, o viven del aire, o que viven de la 
universidad o de su instancia de trabajo. En ese sentido, plantea la posibilidad 
de que se recupere ese ciclo de charlas pero pensando ahora en invitar a 
personajes que trabajan el tema, de manera gratuita, sólo pagando sus 
viáticos y alguna atención, ya que conoce gente que sí lo haría. Menciona que 
le gustaría que se recuperara en el plan de trabajo del año próximo, al menos 
unas cuatro o cinco visitas de especialistas que no cobrarían, porque lo harían 
en calidad de amigos, tanto de El Colegio de la Frontera Norte, El Colegio de 
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Michoacán, el Instituto Mora y la Red de Migrantólogos y una serie de 
especialistas que aceptarían venir, incluso alguno de los miembros del comité 
de especialistas que trabajaron para el INE en las dos versiones del estudio 
del voto extraterritorial. 	  

La Presidenta agradece al Consejero por lo que se refiere a su planteamiento 
y le comenta que esa actividad está recogida en la página ocho, actividad 
nueve "organizar, con apoyo del Comité Editorial..." estas conferencias. La 
consejera le pregunta al Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez si es a lo que 
se refiere. 	  

El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez responde que el Comité es sólo 
para la presentación de libros, no tanto para especialistas. 	  

La Presidenta pregunta si sería una actividad diferente. 	  

El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez responde que sí, un ciclo de charlas 
en temas migratorios y de voto extraterritorial. 	  

La Presidenta responde, bien, un ciclo de charlas. Da el uso de la voz al 
Consejero Santiago López Acosta. 	  

El Consejero Santiago López Acosta menciona que comparte la mayoría de 
las observaciones que hizo el Representante del PRI para dejar más claridad 
en el proyecto de programa de trabajo. Asimismo, cree que el proyecto tendría 
que priorizar, que en general, sí lo cumple, las actividades que tienen que ver 
con la promoción y la difusión de la credencialización y activación y después 
la votación, ya que esa es la razón de ser de la Comisión. Menciona que 
desde el año pasado se propuso la celebración del convenio con el INE en la 
materia que la ley local obliga al voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero, pero por lo que se ve no se ha tenido repuesta del INE. Esto tuvo 
que haberse hecho porque ya se está poniendo que se haga el Convenio 
General de Coordinación y Colaboración para el proceso electoral que está 
definido en el reglamento de elecciones del INE, pero lo que se había 
propuesto desde el año pasado era un Convenio Especifico y en esa parte de 
los convenios que está, en el objetivo cuatro, habla de dos ruedas de prensa 
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para difundir esos convenios, pero también está el convenio con el INE, sea 
uno o dos, con la Secretaria de Relaciones Exteriores, con El Colegio de la 
Frontera Norte, con el Instituto Nacional de Migración y, en su caso, con el 
Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias; de 
esta manera, se presentan cinco potenciales acuerdos o convenios y 
solamente se consideran dos acciones de difusión, por lo que aquí tendrían 
que difundirse los convenios que se celebren con cualquier institución, incluso 
pueden ser más de los que se están enunciando aquí. En el dieciocho ya será 
el voto, cuestión que tenemos que hacer necesariamente en forma coordinada 
con el Instituto Nacional y no solamente estar supeditados a lo que haga el 
INE; tenemos que tener una posición más activa. 	  

La Presidenta agradece al Consejero y retoma todas las aportaciones. Cede 
el uso de la voz al Representante del Partido de la Revolución Democrática.--- 

El Representante del Partido de la Revolución Democrática comenta que el 
año pasado insistió mucho en que se buscara un convenio parcial con el`\ 
Instituto Nacional Electoral respecto a promover, difundir empadrónate, 
actívate y todo ese asunto del voto del extranjero, sin embargo, concluyó el 
año y no hubo tal convenio parcial; luego en correspondencia se mencionaba 
que ya se hizo la consulta y, por lo que dice aquí, es posible que antes del 28 
de febrero se tenga un convenio, pero luego en el plan de trabajo se hace 
referencia al Convenio General del INE. El Representante del Partido de la 
Revolución Democrática propone que el Presidente del Instituto diga si es 
conveniente y posible hacer convenios parciales, ya que en el programa anual 
de trabajo no se considera y esta era una solicitud en la que se insistió mucho 
el año pasado. 	  

La Presidenta responde al Representante del Partido de la Revolución 
Democrática que en un momento le cederá la voz al Consejero Presidente 
Asimismo, menciona que el Convenio Marco está señalado en el Reglamento 
de Elecciones y el Convenio Adicional es otro y es del que se está dando 
cuenta. Cede el uso de la voz al Representante del Partido Revolucionario 
Institucional. 	  
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El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que él sí 
tiene claro que son dos instrumentos, sólo que es una competencia genérica 
en la ley local, hay una obligación de generarse un instrumento de 
coordinación, entonces esa meta es de vinculación, por lo que no va a tocar a 
esta comisión revisar ese convenio. 	  

La Presidenta comenta que en esta Comisión se tiene que replantear la 
actividad porque el entregable sería una propuesta de puntos a convenir y 
sería un entregable a la Comisión de Vinculación, entonces la actividad sería 
llevar a cabo un análisis y promover la firma del Convenio; proponer 
acciones. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que parecía 
que se iba a echar el compromiso en la actividad. 	  

La Presidenta pregunta si sería necesario proponer acciones o actividades.---- 

El Representante del Partido Revolucionario Institucional responde que no, 
que es proponer clausulas. 	  

La Presidenta pregunta si hay puntos a convenir. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional responde que tanto 
Jesús como los de la mesa saben que son dos instrumentos, pero aquí el 
comentario de Jesús es en el sentido de si se va a hacer el Convenio 
Específico o no, ya que en cada sesión se discute. 	  

La Presidenta responde sí, que el entregable queda igual, una propuesta de 
puntos a convenir, hacérselos llegar a la Comisión de Vinculación que tienen 
la actividad programada a partir de mayo; de mayo a diciembre. La Presidenta 
pregunta si se deja en ese periodo o se acota de mayo-septiembre, antes de 
inicio del proceso electoral. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional responde que antes 
del Convenio. 	  

La Presidenta, responde que es en mayo la actividad que tiene programada la 
Comisión de Vinculación. 	  
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La Consejera Indira Rodríguez Ramírez, comenta que por los trabajos de 
previsión que se tienen que hacer, quedó a partir de mayo. 	  

La Presidenta pregunta si el periodo sería de mayo a agosto en el que esta 
Comisión tendría que hacer llegar la propuesta de puntos a convenir. 	 

El Representante del Partido Revolucionario Institucional responde que no, 
que sería en mayo. 	  

La Consejera Indira Rodríguez Ramírez menciona que sí, porque es ahí 
donde se tendrían que incluir. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que si lo 
presenta en agosto quedaría desfasado. 	  

La Presidenta comenta que se propuso en agosto porque el Instituto Nacional 
Electoral tiene definiciones antes del inicio del proceso electoral, por ejemplo 
la definición de la modalidad de la votación y definición también de los 
resultados que arrojé el estudio que están haciendo sobre la viabilidad de la 
votación electrónica por internet, antes del inicio del proceso electoral, 
dejaron abierto, tendría que definirse. Entonces en mayo se iniciaría por los `\, 
puntos muy genéricos pero también el INE define la modalidad y antes de 
definir la modalidad seguramente tendrían que definir si este mecanismo de 
votación electrónica por internet reúne todos los requisitos que se 
establecieron en el acuerdo, entonces lo tendríamos que dejar abierto a esta 
fecha. 	  

El Consejero Presidente Mauricio Enrique Guzmán Yáñez agradece el 
comentario del representante del Partido de la Revolución Democrática y ante 
la pregunta que hace, considera que es posible la firma del convenio, pero no 
lo puede confirmar aún, sin embargo considera que todavía es factible hacerlo 
a raíz de lo que se ha pedido en esta Comisión, se han tenido comunicaciones 
con en el INE, se han mandando diversos oficios. Respecto al planteamiento 
que se hizo aquí y que no se ha logrado, se puede hacer un cambio de 
estrategia, el planteamiento que se hizo aquí fue gestionar una reunión, remitir 
un oficio, proponer la firma de un Convenio, o gestionar una reunión con el 
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INE, que fueran algunos de los Consejeros a platicar con los Consejeros 
responsables de Vinculación, para plantear cómo se puede generar un 
convenio. En donde la intención es ver la manera de promocionar 
conjuntamente el voto, esa es la señal del convenio, porque el otro tema, de lo 
que se dio en la cuenta, más bien fue para efectos legales de empatar la 
norma local y se ha hecho la consulta en los términos en los que los solicitó la 
Presidenta. 	  

La Presidenta retoma las observaciones que hacen el representante del PRI y 
el Consejero Santiago, y hace la siguiente consulta: el objetivo general sería: 
"garantizar que los ciudadanos Guanajuatenses residentes en el extranjero" y 
se elimina "desarrollar acciones tendentes" iniciaría este objetivo general 
desde: "garantizar que los ciudadanos Guanajuatenses", si están de acuerdo 
para avanzar en esta parte dentro de los objetivos específicos sería: 
"promover y difundir", el objetivo uno va enfocado a difundir el tramite y la 
activación de la credencial, el segundo ya va enfocado al segundo semestre 
del año, que es difundir el derecho al voto de los Guanajuatenses residentes N 
en el extranjero, con la colaboración del Instituto Nacional Electoral para, 
sumar esfuerzos, como lo acaba de comentar el Consejero Presidente. El 
punto número tres como lo acaban de señalar no sería: "llevar a cabo 
reuniones de coordinación con el INE", ni sería: "asistir a reuniones", ya que 
efectivamente va haber reuniones y comunicaciones oficiales, por correo 
electrónico, telefónicas y llamadas, no sería propiamente la actividad asistir a 
reuniones, sería: "generar estos vínculos"; más bien este objetivo tres va a 
generar esos vínculos para difundir el tema y hacer acciones conjuntas, se 
haría el replanteamiento de este objetivo especifico tres, que sería: "generar 
vínculos relacionadas con las actividades del voto para hacer la promoción y 
difusión de las actividades del voto de los Guanajuatenses residentes en el 
extranjero". La actividad cuatro se replantea, sería: "hacer propuestas a la 
Comisión de Vinculación de ese Instituto", no sería proponer algo, ya que sí va 
haber convenios en caso de que se autorice con la Secretaria de Relaciones 
Exteriores. En la página ocho, el objetivo cuatro, actividad uno, sería: "hacer 
propuestas de las acciones que se van a llevar a cabo para desarrollar el tema 
del voto en el extranjero". Ya que se concreten los plazos de la solicitud de 

22 



EEG  • I 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

incorporación en la lista nominal, de electores residentes en el extranjero, la 
integración del padrón y eso iría de la mano con la modalidad de la votación; 
sería cuestión de replantear la actividad, y en este primer punto se dejaría la 
propuesta de los puntos a convenir y queda abierta la posibilidad de que se 
celebren los convenios con El Colef, la Secretaria de Relaciones Exteriores, el 
INAMI, simplemente una colaboración, sin necesidad de un convenio. En este 
mismo objetivo cuatro la última actividad quedaría como: "realizar ruedas de 
prensa", sería parte de la misma estrategia de difusión, respecto a la meta ¿a 
cuánto considerarían que se tendría que aumentar? 	  

El Consejero Santiago López Acosta comenta que a los Convenios que se 
suscriban, ahí falta, en la actividad uno, ya que solamente se está refiriendo al 
Convenio Marco que se va a firmar entre julio y agosto para todo el proceso 
electoral, más bien diferenciarlo, que sea un Convenio Especifico para 
promover la difusión de la promoción del voto de los Guanajuatenses en el 
extranjero conjuntamente con la promoción del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero y que sea un Convenio previo y diferenciado con 
ese propósito y en el objetivo general se habla de convenios con entidades 
públicas y privadas pero después la propuesta de las actividades es 
suscribirlo con puras entidades públicas no hay ninguna privada, considera 
que sería interesante explorar que esos acuerdos, convenios o alianzas, 
también se hagan con las organizaciones de migrantes de guanajuatenses en 
el extranjero, que eso también se pueda llevar a cabo y ahí sí estaríamos 
hablando de entidades privadas. Y el objetivo cinco, más que definir la 
programación y presupuestación, considera que hay que preparar desde esa 
fecha de septiembre el proyecto de promoción y difusión del voto de los 
guanajuatenses en el extranjero para el dieciocho, ese sería el objetivo. 
Respecto al programa de propuestas, cambiar el objetivo, hacer el plan de 
promoción del voto propiamente para el dieciocho, porque ahí en el dieciocho 
sí se tendrán que enfocar a promover el voto de aquellos que se hayan 
empadronado, credencializado y activado. 	  

El Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez propone dos asociaciones civiles 
que trabajan en el Estado de Guanajuato, el Sebaj, Servicios Educativos del 
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Bajío, con Germán Estrada Laredo quien fue delegado del Instituto Nacional 
de Migración de Guanajuato y fue consejero local del IFE, tienen un programa 
especifico para apoyo a los trabajadores migrantes a su regreso; y otra, es la 
Fundación Comunitaria del Bajío, de Adriana Cortés, que también trabaja en 
comunidades de migrantes con proyectos de desarrollo social. 	  

La Presidenta comenta que sería con entidades públicas y precisar, como 
decía el Consejero Santiago, con organizaciones de migrantes o asociaciones 
civiles para ampliarlo. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que se 
tienes que cuantificar, o se hace con uno o con diez meses. 	  

La Presidenta pregunta si le hizo falta alguna otra de las observaciones que 
señaló el Representante del PRI. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional responde que no 
había estudiado las propuestas del convenio, porque inició señalando que 
sólo era un ejercicio de fondo, que era sólo un comentario, pero que conlleva 
un ejercicio de planeación y que lo que planteó simplemente eran ejemplos de 
cómo cree que se tienen que replantear. 	  

La Presidenta comenta que respecto a algunas de las precisiones que hizo, 
coincide totalmente, por ejemplo, la actividad del objetivo uno página cinco, es 
autorizar y efectivamente el acto de autorizar sólo sería en febrero, se quita el 
periodo de agosto, difundir el proceso del trámite y de activación, etc. Igual en 
la siguiente, en la número tres, también la cuatro, autorizar la agenda, 
efectivamente sería en febrero esta autorización. 	  

El Secretario Técnico comenta que la idea, quizás se tiene que limitar, pero la 
idea era que la agenda puede ir variando. 	  

La Presidenta comenta que se debe definir. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que como 
en toda agenda, se tiene que tener en la agenda. 	  
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La Presidenta comenta que una vez que se deje para marzo, que la 
Coordinadora de Comunicación y Difusión haga unos contactos y se pone en 
la meta, pregunta si serían siete agendas o siete entrevistas. 	  

El Secretario Técnico responde que había pensado que fuera una por mes.---- 

La Presidenta comenta que esa agenda se planea mensualmente. 	  

El Consejero Santiago López Acosta comenta que la agenda es una y se 
pueden tener siete, diez, quince actividades, pero es una agenda. 	  

La Presidenta comenta que la actividad siete sería: "ejecución de nuevas 
opciones de promoción...", no determina, sería ejecución y la actividad nueve: 
"analizar la factibilidad para el desarrollo de una aplicación...", considera que 
independientemente de que lo analice el área de sistemas, como fue un 
planteamiento que se hizo también en esa Comisión sí es viable o no hacer 
esta forma de difundir o utilizar esta plataforma para hacer la difusión, a lo 
mejor valdría cambiar el verbo, como señala, no analizar, pero sí el conocer 
los resultados de este análisis y ya que el área de sistemas de forma conjunta 
con la coordinación de comunicación y difusión, digan si fue viable o no para 
tomar la decisión. Sería más bien conocer el análisis. 	  

El Consejero Santiago López Acosta comenta que puede ser analizar y, en su 
caso, autorizar. 	  

La Presidenta comenta que no sería en febrero, porque estarían llevando a 
cabo el análisis del resultado de esa aplicación móvil. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que ese "se 
agota" ya lo conoce. 	  

La Presidenta responde que sería "conocer y autorizar" en abril, una vez que 
concluyan. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que si le 
suprime conocer no pasa nada, el acto, el verbo es la autorización, para ello 
hay que hacer algunas cosas. 	  
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El Secretario Técnico comenta que una vez que este autorizada, se tiene que 
desarrollar y luego Implementar. 	  

La Presidenta, comenta: Pero el desarrollo lo hacen otras áreas. 	  

El Secretario Técnico comenta que la cuestión es que también se tiene que 
considerar el tiempo en el cual van a tardar en desarrollarla e implementarla.-- 

La Presidenta comenta que todavía no se puede poner un tiempo a una 
actividad de la cual no se conoce un resultado. Considera que hay que 
eliminar la actividad diez, su propuesta sería, que una vez que se conozca el 
análisis, si es factible se autoriza, se pone un cronograma para esa actividad 
en concreto. Sería la misma dinámica para el objetivo dos; en lo que respecta 
a los mismos verbos, a las mismas precisiones y ajustar también los tiempos, 
porque son las mismas actividades, pero para otra etapa, no es para hacer la 
difusión del trámite y activación de la credencial, y el segundo objetivo ya está 
enfocado al derecho al voto, entonces las acciones que se repitan hay que 
ajustarlas en el mismo sentido, cambiar la actividad del objetivo tres, porque 
no es asistir a reuniones. Pregunta si están de acuerdo con la propuesta del 
Consejero Luis Miguel Rionda de adicionar el ciclo de charlas. 	  

El Consejero Santiago López Acosta responde que no hay dinero, que 
quedarían en el plano interno y lo que se necesita es privilegiar la promoción 
hacia fuera. Comenta que no tiene inconveniente en que se incluyan. 	 

La Presidenta pregunta si están de acuerdo también los partidos. En el 
objetivo cuatro se pondrían entidades públicas y privadas, pregunta si se deja 
la palabra privadas o simplemente se ponen organismos migrantes y 
asociaciones civiles. 	  

El Consejero Santiago López Acosta responde que lo dejen abierto para que 
puedan explorarse algunas otras organizaciones de la asociación civil que 
puedan también coadyuvar en esa función, en esos objetivos. 	  

El Secretario Técnico comenta que se puede incluir la especificación. 	 
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El Consejero Santiago López Acosta comenta que sí, ya que no se acota a 
actividades específicas. 	  

La Presidenta comenta que se quitaría todo lo que es el presupuesto de 
programación, y la actividad quedaría: "desarrollar el plan de promoción y 
difusión del voto para el dos mil dieciocho". 	  

El Consejero Santiago López Acosta está de acuerdo. 	  

La Presidenta comenta que si están de acuerdo, entonces se estarían 
retomando con estas precisiones las observaciones que hagan. 	  

La Consejera Indira Rodríguez Ramírez comenta que quizás el objetivo cinco, 
retornando a los comentarios que había hecho el representante del PRI, sería 
incrementar la participación de los guanajuatenses. 	  

La Presidenta responde que entonces el objetivo sería incrementar la 
participación. 	  

La Consejera Indira Rodríguez Ramírez responde que sí, o plantearlo de 
acuerdo a las atribuciones que se tengan, y lo que se está planteando como 
objetivo cinco, ponerlo como actividad. 	  

El Consejero Santiago López Acosta comenta que no se tiene ningún 
antecedente como para decir incrementar a partir de qué, ya que va a ser el 
primer ejercicio. 	  

La Consejera Indira Rodríguez Ramírez responde que por eso señala que de 
acuerdo a la atribución que se tenga, pero como dice el representante del PRI, 
lanzar algo más retador. 	  

El Secretario Técnico comenta que, lo deja a su consideración, incrementar la 
participación en función de los ejercicios electorales federales donde han 
participado Guanajuatenses desde el extranjero, sin embargo es otro tipo de 
elección, pero es el referente cuantitativo que existe. 	  

La Consejera Indira Rodríguez Ramírez comenta que es lo de menos, pero el 
reto es el que debe quedar plasmado en el plan. 	  
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La Presidenta responde que sería cuestión de buscar el verbo adecuado. Si 
hay otro comentario adicional, pregunta que cuál sería su propuesta, 
someterlo a votación en ese momento, hacer las acotaciones y mandarlas, los 
integrantes de la Comisión hacen sus observaciones, para poderlo remitir al 
siguiente día al Consejo General. 	  

El Consejero Santiago López Acosta propone que se apruebe con las 
adiciones, observaciones y modificaciones que en esa mesa se le hicieron, 
recogiendo eso. 	  

La Presidenta comenta que esperaría un plazo muy breve para que le hagan 
llegar las observaciones, ya que al siguiente día se tendría que estar 
remitiendo al Consejo General. 	  

El Consejero Santiago López Acosta vuelve a insistir, sugiere que con las 
observaciones y adiciones que se hicieron, recogidas por el Secretario y la 
Presidenta, se apruebe, con el compromiso de que se adicionan y se agregan 
al plan, para no perder más tiempo. 	  

El Representante del Partido Revolucionario Institucional solicita que se haga 
un ejercicio de revisión que pueda ser en ese contexto de ir generando 
instrumentos marco y que ya se saque un compromiso, por ejemplo esta es 
una lista de todos los verbos que si se pueden usar, se hacen los verbos en 
infinitivo, se hace un compromiso que implique que ya hay otro avance en la 
forma de instrumentar los programas de trabajo. Comenta que no tiene 
problema en que se apruebe. 	  

La Presidenta responde, por supuesto Representante. 	  

El Consejero Presidente Mauricio Enrique Guzmán Yáñez retorna el tema y 
comenta que por disposición reglamentaria los programas anuales de las 
comisiones permanentes tienen que aprobarse en Consejo General y ahí se 
pusieron algunas propuestas sobre la mesa, no tanto de fondo, en cuanto a la 
forma de cómo se plantean los objetivos y aparte un tema muy de planeación, 
desea conocer si se han recogido las ideas principales, porque se van a 
presentar los programas anuales de trabajo de todas las comisiones de la 
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sesión ordinaria el martes, y lo ideal es que vayan bien estudiados, que vayan 
bien presentados. Pregunta a los Representantes y a los propios Consejeros, 
que si con lo que se comentó, con las propuestas de la Consejera y el 
Secretario, se recogen las inquietudes, o no, porque si no se recogen, están a 
buen tiempo de tener otra mesa el viernes o el lunes. 	  

El Representante de Movimiento Ciudadano comenta que él asume, que tanto 
la Presidenta como el Secretario Técnico, merecen un voto de confianza en el 
sentido de que recogieron, en esencia, lo que los representantes partidarios, 
lo que los señores consejeros han expresado, simplemente resalta que el 
verbo es en infinitivo. 	  

La Presidenta responde que tomó nota de las observaciones que señaló el 
Representante y que los objetivos serán medibles, en infinitivo, cuantificables 
y retadores. Comenta que las observaciones quedaron planteadas, y antes de 
remitirlo al Consejo General, lo remitiría a los consejeros para que revisen que 
se hayan recogido las observaciones. 	  

El Representante de Movimiento Ciudadano comenta que la idea es que se de 
un voto de confianza a la Presidenta y al Secretario Técnico para ya no 
esperar la ida y el regreso. 	  

El Consejero Santiago López Acosta comenta que hay consenso en ese 
sentido. 	  

El Representante de Movimiento Ciudadano comenta que si la Presidenta 
considera que es necesario que no se le de el voto de confianza, lo hagan y lo 
regresen, que no tendría ningún inconveniente, pero de antemano dice que 
les de un voto de confianza a la Presidenta y al Secretario Técnico. 	 

El Representante del Partido Revolucionario Institucional comenta que en 
razón de la pregunta que hace el Presidente, la respuesta es sí. 	  

La Presidenta pregunta si quedaron recogidas todas las observaciones. 	 
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El Consejero Santiago López Acosta comenta que sí, que ya hay consenso de 
las observaciones que se hicieron y que espera que las plasmen como se 
propusieron en el documento y que sea aprobado. 	  

La Presidenta comenta que al haber consenso y al haberse retomado todas 
las observaciones ahí planteadas, somete a la aprobación de los integrantes 
de la Comisión, el Programa Anual de Trabajo para esa Comisión en el 
ejercicio del 2017. 	  

El Secretario Técnico, hace constar que el Programa Anual de Trabajo 2017 
fue aprobado siendo las trece horas con cincuenta y cinco minutos. 	 

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la Relación y 
seguimiento de acuerdos tomados en la Sesión Ordinaria del veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis. 	  

La Presidenta pone a consideración la relación y seguimiento de acuerdos.---- 

El Representante de Movimiento Ciudadano, respecto a las últimas tres líneas 
del documento, pregunta si el consejero Presidente se encontraba elaborando 

la consulta. 	  

La Presidenta responde que cuando se hizo el documento que se circuló, 
todavía no se tenía el oficio. Pero en la cuenta se notifico dicha consulta. 	 

En desahogo del decimo punto del orden del día, relativo a los asuntos 

generales. 	  

El Consejero Presidente Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, respecto a la 
Propuesta de Convenio, solicita que se establezca una fecha para realizar una 
mesa de trabajo en donde se presente, sobre todo el clausulado, es decir, 
concretamente qué se propone al Instituto Nacional, para que de inmediato se 
hagan las gestiones y acelerarlo. 	  

La Presidenta comenta que el Secretario Técnico les hará llegar una 
Propuesta de convenio de clausulado, el día martes, y el jueves sería la mesa 
de trabajo a las diez de la mañana, en el Instituto. 	  
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La Presidenta comenta que si no hay más comentarios, se continúe con el 
siguiente punto del día. 	  

En desahogo del onceavo punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión. 	  

La Presidenta le solicita al Secretario Técnico que de las direcciones 
electrónicas en donde se pueden poner en contacto los migrantes a través de 
facebook. 	  

El Secretario Técnico comenta que la dirección de facebook es Voto de los 
Guanajuatenses en el Extranjero y la de twitter es @V_ExtranjeroGto. 	 

El Representante del Partido Revolucionario Institucional solicita que se 
incorpore en los informes: quién comenta, qué se comenta y cuántos 
seguidores se tienen, algo que tenga impacto en el trabajo de la Comisión. 	 

El Secretario Técnico responde de manera afirmativa. 	  

La Presidenta, procede a la clausura de la sesión ordinaria siendo las catorce 
horas con cuatro minutos. 	  

La presente acta consta de quince fojas útiles por ambos lados y una sólo por 
el anverso, la firman la Presidenta de la Comisión y el Secretario Técnico. 
CONSTE 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Secretario Técnico 
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